Cuenta Pública 2019
Notas a los Estados Financieros
Al 31 de Marzo de 2019

Ente Público:  INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE YUCATÁN

El Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán es un organismo descentralizado de la administración pública estatal, creada mediante Decreto 239 de fecha 21 de Octubre de 2009 y oficializada mediante Sesión Ordinaria realizada el 05 de Enero de 2010. En esta sesión se constituyó el Órgano Supremo de la Comisión representado por el Consejo de Administración, dando lugar con este acto a la instalación formal y legal del Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán.
Así mismo, esta dependencia cuenta con patrimonio propio y con las funciones y atribuciones que establece su propia Ley, la Ley de Vías Terrestres y demás ordenamientos aplicables, y cuya responsabilidad consiste en la aplicación de las normas y políticas relativas a la Planeación, Promoción, Ejecución, Mantenimiento, Modernización y Aprovechamiento de la Infraestructura Carretera de Jurisdicción Estatal.
Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Artículo 592 del reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, la Administración del INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE YUCATAN, ha preparado los Estados Financieros, incluyendo las operaciones efectuadas al 31 de Marzo de 2019. 




a) NOTAS DE DESGLOSE

I) Notas al Estado de Situación Financiera
Activo

Efectivo y Equivalentes
El saldo de este rubro de los estados financieros se encuentra integrado al 31 de Marzo de 2019 de la siguiente manera:

		
	



	

	
	Efectivo
	       20,000.00
	

	Bancos
	33,486,549.36
	

	TOTAL
	33,506,549.36
	




	

	
	


Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes.
El saldo de este rubro de los estados financieros se encuentra integrado al 31 de Marzo de 2019 de la siguiente manera:

	Cuentas por Cobrar
	69,452,227.35
	

	Deudores Diversos
	  1,244,850.48
	

	Comisiones Bancarias
	     207,989.96
	

	Contribuciones por Recuperar a Corto plazo
	     257,472.94
	

	Reintegros y Canalizaciones Pendientes de Aplicar
	            150.34
	

	Total
	71,162,691.07
	




Derechos a recibir Bienes o Servicios.
El saldo de este rubro de los estados financieros se encuentra integrado al 31 de Marzo de 2019 de la siguiente manera:
	Otros Derechos a recibir Bienes o servicios a CP
	1,891,616.64
	

	TOTAL
	1,891,616.64
	

	
	
	

	
	
	


Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
El saldo de este rubro de los estados financieros se encuentra integrado al 31 de Marzo de 2019 de la siguiente manera:
	Activo
	31 de Marzo 2019
	31 de Marzo 2018

	Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo
	339,891.80 
	339,891.80 

	Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
	5,099,422,595.81 
	4,622,109,043.58 

	Bienes Muebles
	77,607,786.98 
	77,207,486.30 

	Activos Intangibles
	0.00 
	0.00 

	Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes
	-837,457,193.70 
	-646,118,018.00 

	Activos Diferidos
	0.00 
	0.00 

	Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes
	0.00 
	0.00 

	Otros Activos no Circulantes
	0.00 
	0.00 

	Total
	4,339,913,080.89
	4,053,538,403.68



A estos bienes se les aplica las tasas de Depreciación publicadas en el documento, Parámetros de vida útil, que emitió el CONAC.
 
Pasivo.

Al 31 de Marzoo de 2019 se tiene este saldo a pagar a Proveedores y Acreedores

IMPUESTOS Y CUOTAS POR PAGAR

	Nombre
	31 de Marzo 2019

	Cuentas por Pagar a Corto Plazo
	19,027,124.42

	Total
	19,027,124.42



  Del total de pasivo al cierre del ejercicio por $35,236,388.15 

II) Notas al Estado de Actividades

Ingresos de Gestión
Los ingresos del INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE YUCATAN por el período comprendido del 01 Marzo al 31 de Marzo de 2019 se integran de la siguiente manera:
       Con respecto a la cuenta de Ingresos por Gestión, en la cuenta de Ingresos Propios, estos son ingresos que la propia Dependencia está obteniendo por diversos servicios o por Estímulos fiscales que la Secretaria de Hacienda está otorgando, a continuación, se desglosa estos ingresos:




	Nombre
	Importe

	Aprovechamientos de Tipo Corriente
	693,620.98 

	Total
	693,620.98




Con respecto a los Ingresos por Transferencias, son los recursos que la Secretaria de Administración y Finanzas, nos otorga cada mes, mediante la elaboración de las cuentas por Pagar, a continuación se relacionan los Ingresos por Recursos, recibidos durante este periodo: 
	RECURSOS
	TRANSFERENCIAS

	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas
	66,675,778.10





Gastos y Otras Pérdidas:
Los Gastos del INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE YUCATAN por el período comprendido del 01 Marzo al 31 de Marzo de 2019 se integran de la siguiente manera:

Los egresos del INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE YUCATAN por el período comprendido del 01 de Marzo al 31 Marzo de 2019 se reconocen y cuantifican de conformidad con lo establecido teniendo gastos contables por $ 1,535,950.56

III)	NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA
El importe de las aportaciones refleja el total de los activos adquiridos y obras de infraestructura concluidas y en proceso que son reconocidos como Patrimonio Propio por el Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán. Sin embargo en el ejercicio 2017 y de acuerdo a los lineamientos de la CONAC se registraron todos los gastos de obra en proceso en la cuenta de activo denominada “Obra en proceso” y al cierre de año se registró un asiento de reclasificación en la cuenta de activo Infraestructura 2018, esto para  reconocer la obra terminada en el ejercicio y enviarlo al respectivo rubro de infraestructura.  Al cambiar el método y enviarlo directamente a la cuenta de infraestructura en el momento en que se va ejerciendo ya no se realiza el asiento contable de reconocimiento de patrimonio  donde se registraba el activo y en contra partida en la cuenta de aportaciones se registraba la Infraestructura del Ejercicio vigente, ya que esta misma se encuentra contemplada en la cuenta de ahorro/ desahorro del ejercicio. Derivado de este nuevo método El ahorro/desahorro del ejercicio se incrementó con respecto a otros años porque en ese monto se encuentra contemplada la infraestructura del ejercicio ya capitalizada. El  ingreso entra en la partida 4000 y el gasto de obra se ejecuta contablemente en las cuentas 1200, por lo tanto en la cuenta de aportaciones se dejara de reflejar el monto de infraestructura del ejercicio y ese monto se quedara reflejado en el ahorro/desahorro del ejercicio fiscal respectivo. 
	Nombre
	31 de Marzo 2019
	31 de Marzo 2018

	 
	
	

	Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido
	 
	 

	Aportaciones
	2,203,367,178.42
	2,394,706.354.12

	 
	 
	 

	Hacienda Pública/Patrimonio Generado
	 
	 

	Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro)
	56,810,063.56
	26,558,670.47

	Resultados de Ejercicios Anteriores
	2,167,282,127.40
	1,697,869,204.82

	 
	 
	 

	Total
	4,427,459,369.38
	4,119,134,229.41







IV)	NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Efectivo y equivalentes
El efectivo y Equivalentes del instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán por el período comprendido al 31 de Marzo de 2019 se integran de la siguiente manera:




	NOMBRE
	31 DE MARZO 2019
	31 DE MARZO 2018

	EFECTIVO
	                         20,000.00
	                           20,000.00

	BANCOS
	                  33,499,105.20
	                  49,423,715.09

	TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES
	                  33,519,105.20
	                  49,443,715.09










ADQUISICION DE BIENES MUEBLES
Se adquirieron bienes muebles $ 85,629.96 durante el periodo del 1º  al 31 de Marzo de 2019.

FLUJO DE EFECTIVO NETO:
La conciliación de los flujos de Efectivo Netos de las actividades de Operación  se desglosa a continuación:

	CONCEPTO
	31 DE MARZO 2019
	31 DE MARZO 2018

	FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE OPERACION
	4,723,390.61
	26,558,670.47

	FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE INVERSION
	30,320,796.73
	93,907,181.30

	FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO
	0
	0

	INCREMENTO/DISMINUCION NETA EN EL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO
	35,044,187.34
	138,333,084.39

	EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL INICIO DEL EJERCICIO
	68,563,292.54
	187,776,799.48

	EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL FINAL DEL EJERCICIO
	33,519,105.20
	49,443,715.09













CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS
	INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE YUCATAN

	CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

	DEL 01 ENERO AL 31 DE MARZO DE 2019

	CIFRAS EN PESOS MEXICANOS

	 
	1. Ingresos Presupuestarios
	 
	 
	 
	 $                      36,759,135.48

	
	
	
	
	
	
	

	 
	2. Más ingresos contables no presupuestarios.
	 
	 
	 
	0.00

	 
	 
	Incremento por variación de inventarios.
	 
	0.00
	

	 
	 
	Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia.
	0.00
	

	 
	 
	Disminución del exceso de provisiones.
	 
	0.00
	

	 
	 
	Otros ingresos y beneficios varios.
	 
	0.00
	

	 
	Otros ingresos contables no presupuestarios.
	 * 
	0.00
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	3. Menos ingresos presupuestarios no contables
	 
	 
	0.00

	 
	 
	Productos de capital.
	 
	 
	0.00
	

	 
	 
	Aprovechamientos de capital.
	 
	0.00
	

	 
	 
	Ingresos derivados de financiamiento.
	 
	0.00
	

	 
	Otros ingresos presupuestarios no contables.
	 ** 
	0.00
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	4. Ingresos Contables ( 1+2-3=4)
	 
	 
	 
	 $                      36,759,135.48





	CUENTAS POR COBRAR
	69,452,227.35

	DEUDORES DIVERSOS
	1,244,850.48

	COMISIONES BANCARIAS
	207,989.96

	CONTRIBUCIONES POR RECUPERAR A CORTO PLAZO
	257,472.94

	REINTEGROS Y CANALIZACIONES PENDIENTES DE APLICAR
	150.34

	TOTAL
	71,162,691.07



b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)

Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias:

Al 31 de Marzo de 2019, no se Utilizan las Cuentas de Orden Contables y Presupuestales 
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c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA


1. Introducción
El Objetivo Primordial al elaborar los Estados Financieros es satisfacer las necesidades de información financiera y presupuestaria en tiempo y forma de las diferentes áreas y  Direcciones con las que cuenta el Instituto de Infraestructura de Yucatán, revelando los aspectos Económicos y financieros que influyeron en los datos, Registros y cifras que genero el Instituto de Infraestructura Carretera  de Yucatán, así mismo cabe mencionar que ya se están implantando las Normas y Procedimientos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental del Consejo Nacional de Armonización Contable:



PERSONALIDAD JURÍDICA
El Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán es un organismo descentralizado de la administración pública estatal, creada mediante Decreto 239 de fecha 21 de Octubre de 2009 y oficializada mediante Sesión Ordinaria realizada el 05 de Enero de 2010. En esta sesión se constituyó el Órgano Supremo de la Comisión representado por el Consejo de Administración, dando lugar con este acto a la instalación formal y legal del Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán.
Así mismo, esta dependencia cuenta con patrimonio propio y con las funciones y atribuciones que establece su propia Ley, la Ley de Vías Terrestres y demás ordenamientos aplicables, y cuya responsabilidad consiste en la aplicación de las normas y políticas relativas a la Planeación, Promoción, Ejecución, Mantenimiento, Modernización y Aprovechamiento de la Infraestructura Carretera de Jurisdicción Estatal.
RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES
La preparación de los Estados Financieros se basa en las siguientes políticas y prácticas contables, así mismo cabe mencionar que ya se están implantando las Normas y Procedimientos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental del Consejo Nacional de Armonización Contable:

A) Período contable
Las cifras que se presentan en los estados financieros corresponden al 31 de Marzo de 2019. 
B) Inmuebles maquinaria y equipo.
Los inmuebles, maquinaria y equipo cuando se realizan se valúan al costo de adquisición.
D)	 Ingresos 
El Instituto recibe sus ingresos por medio transferencias por parte del gobierno del Estado de Yucatán atreves del sistema SIGEY previa firma de convenios y oficios autorizados por la misma secretaria de administración y finanzas tanto de recursos con fuentes de financiamientos estatales y federales.
E)	Impuesto sobre la Renta
El organismo Esta en el régimen de Personas Morales con fines no Lucrativos;  tiene como obligaciones las siguientes: Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salario,  Entero de retención de ISR por servicios profesionales. MENSUAL, Entero de retenciones mensuales de ISR por ingresos asimilados a salarios.
G) Honorarios asimilados
En el Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán, no tenemos personas que presten sus servicios por asimilados a salarios.
H) Catálogo de Cuentas
No tenemos un Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental, Trabajamos en 2 sistemas en uno se trabaja la parte Presupuestal este es un programa informático Desarrollado en el Instituto que se llama VTINTE y en el otro la parte contable en el CONTPAQ.

2.	Panorama Económico y Financiero
El Instituto recibe sus ingresos por medio transferencias por parte del gobierno del Estado de Yucatán atreves del sistema SIGEY previa firma de convenios y oficios autorizados por la misma secretaria de administración y finanzas tanto de recursos con fuentes de financiamientos estatales y federales.


3.	Autorización e Historia
El Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán es un organismo descentralizado de la administración pública estatal, creada mediante Decreto 239 de fecha 21 de Octubre de 2009 y oficializada mediante Sesión Ordinaria realizada el 05 de Enero de 2010. En esta sesión se constituyó el Órgano Supremo de la Comisión representado por el Consejo de Administración, dando lugar con este acto a la instalación formal y legal del Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán.





4.	Organización y Objeto Social
a) Objeto social.
Planear y Ejecutar proyectos de construcción, modernización y conservación de infraestructura carretera de jurisdicción estatal, mediante procesos administrativos, jurídicos y constructivos optimizando los recursos financieros, materiales y humanos con la finalidad de contribuir en el desarrollo económico, cultural y social 
b) Principal actividad.
El Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán su actividad principal es la construcción y conservación de carreteras de jurisdicción estatal.
c) Ejercicio fiscal.
Las cifras que se presentan en los estados financieros corresponden al periodo comprendido del 1 Enero al 31 de Marzo de 2019. 
d) Régimen jurídico.
Organismo Público descentralizado/ Personas Morales con fines no lucrativos
e) Consideraciones fiscales del ente:
El organismo Esta en el régimen de Personas Morales con fines no Lucrativos;  tiene como obligaciones las siguientes: Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salario,  Entero de retención de ISR por servicios profesionales. MENSUAL, Entero de retenciones mensuales de ISR por ingresos asimilados a salarios.
f) Estructura organizacional básica.
El Instituto cuenta con una Dirección General, 3 Direcciones de Área y 15 jefaturas.


5.	Bases de Preparación de los Estados Financieros
El Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán, utiliza el programa CONTPAQ y el programa VTINTE para la elaboración de los Estados Financieros.


6.	Políticas de Contabilidad Significativas
La preparación de los Estados Financieros se basa en las siguientes políticas y prácticas contables, así mismo cabe mencionar que ya se están implantando las Normas y Procedimientos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental del Consejo Nacional de Armonización Contable:

A continuación se resumen las principales políticas contables:
a) Período contable
Las cifras que se presentan en los estados financieros corresponden al periodo del 1 de Marzo al 31 de Marzo de 2019. 
b) Inmuebles maquinaria y equipo.
Los inmuebles, maquinaria y equipo se valúan al costo de adquisición.
c)  Ingresos 
 El Instituto recibe sus ingresos por medio transferencias por parte del gobierno del Estado de Yucatán atreves del sistema SIGEY previa firma de convenios y oficios autorizados por la misma secretaria de administración y finanzas tanto de recursos con fuentes de financiamientos estatales y federales.

d)	Impuesto sobre la Renta
 El organismo Esta en el régimen de Personas Morales con fines no Lucrativos;  tiene como obligaciones las siguientes: Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salario,  Entero de retención de ISR por servicios profesionales. MENSUAL, Entero de retenciones mensuales de ISR por ingresos asimilados a salarios.
       e) Honorarios asimilados
En el Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán, no tenemos personas que presten sus servicios por asimilados a salarios.
7.	Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario
El Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán durante el ejercicio 2018 no realizo operaciones en moneda extranjera

8. Reporte Analítico del Activo
Se anexa el Estado Analítico de Activo y las tasas de Depreciación utilizadas son las emitidas por el CONAC.

9.	Fideicomisos, Mandatos y Análogos
A la fecha el Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán no maneja Fideicomisos, Mandatos y Análogos.

10.	Reporte de la Recaudación
La recaudación la realiza la Dirección de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado, el Instituto recibe sus ingresos por medio transferencias por parte del gobierno del Estado de Yucatán atreves del sistema SIGEY previa firma de convenios y oficios autorizados por la misma secretaria de administración y finanzas tanto de recursos con fuentes de financiamientos estatales y federales.
11.	Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda
Se anexa el Estado Analítico de La deuda y Otros Pasivos.
    

12.	Eventos Posteriores al Cierre
No se realizaron eventos posteriores al cierre.

17.	Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable.

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.                    
